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RESOLUCIÓN DE 11 DE MARZO DE 2024, DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS 

PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN BOJA EL 19 

DE ENERO DE 2024, POR LA QUE SE CONVOCAN BECAS DE COLABORACIÓN DE ESTUDIANTES 

PARA CENTROS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, FINANCIADAS 

POR EL BANCO SANTANDER. CONVOCATORIA DE 2023/2024. 

  

ANTECEDENTES DE HECHO. 

 

Primero. En la Convocatoria publicada en BOJA el 19 de enero de 2024, y publicada al día siguiente 

en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva y en la página web del Vicerrectorado de 

Investigación y Transferencia https://www.uhu.es/gestion-investigacion/convocatorias/epit23-

santander-uhu, se establecen las bases reguladoras y se convocan 8 ayudas para estudiantes de 

Grado, 8 ayudas para estudiantes de Máster y 8 ayudas para estudiantes de Doctorado, para la 

realización de prácticas extracurriculares remuneradas. 

 

Segundo. De acuerdo con el artículo 8 de la convocatoria, tras la finalización del plazo de presentación 

de solicitudes se publicará en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva la relación 

provisional de candidatos admitidos y excluidos, indicando en su caso las causas de exclusión. 

 

ANTECEDENTES DE DERECHO. 

Primero. La Comisión de Investigación de la Universidad de Huelva, en sesión celebrada el 11 de marzo 

de 2024, acuerda aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos anexadas en esta resolución. 

En virtud de estos antecedentes, 

 

RESUELVO. 

Primero. Dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión de Investigación de fecha 11 de marzo de 2024 

y publicar las listas provisionales de admitidos y excluidos recogidas en los anexos I, II, III y IV de la 

presente Resolución, recogiéndose en el anexo V los motivos de exclusión. 

Esta publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de la lista provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos, las personas participantes disponen de un plazo de diez (10) días 

hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Tablón 

Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva y, a efectos informativos en  la página web del 

Vicerrectorado de Investigación y Transferencia https://www.uhu.es/gestion-
investigacion/convocatorias/epit23-santander-uhu-becas-de-colaboracion-de-estudiantes-2a-
edicion, entendiéndose que la persona interesada desiste de su petición en caso de no presentar 

subsanaciones/alegaciones en el citado plazo en el que, en ningún caso, se podrán reformular las 

solicitudes presentadas. 

 

La documentación de subsanación irá dirigida a la Oficina de Gestión de la Investigación, Edificio 

Marie Curie planta 1, Campus El Carmen, Universidad de Huelva, Avda. de las Fuerzas Armadas s/n, 

21071 Huelva, y debe haber sido registrada en el Registro de la Universidad de Huelva, o bien, por 

cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4. de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

 

 

 

Huelva a 11 de marzo de 2024 

Fdo. José Rodríguez Quintero 

Vicerrector de Investigación y Transferencia 
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ANEXO I. RELACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS DE DOCTORADO 

 

APELLIDOS 
NOMBR

E 
TITULO PRÁCTICA EXTRACURRICULAR 

Figueroa Pérez-

Marín 
Miguel  Computación cuática para el Cálculo de bases de Groebner. 

Fraga Hernández Noelia  Formación inicial y desarrollo del profesorado en didácticas específicas. 

Rubio Machuca Belén 
Desde el duelo a la resiliencia: Estrategias de acompañamiento en el aula en 

Educación Primaria desde la perspectiva de la tutoría y la educación artística. 

Stillitano Giulia 
Identidades creativas. Perspectiva psicológica y obligaciones jurídicas 

internacionales. 

Villegas José Virginia Educación Sexual y Género. 

 

ANEXO II. RELACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS DE MÁSTER 

 

APELLIDOS NOMBRE TITULO PRÁCTICA EXTRACURRICULAR 

Amo Hernández María  Lucano en la literatura española del renacimiento. 

Barroso Palma Cinta  
Uso del Fototrampeo en Ecología y Comparación entre Sistemas de Clasificación 

(Manual Experto, Citizen Science e Inteligencia Artificial). 

Cordero Cano María 
Valorización de materiales derivados del acetato de celulosa mediante 

modificaciones químicas para aplicaciones ingenieriles. 

Garrido Gallardo 
María 

Rocío  

El uso de herramientas digitales en la investigación literaria: textos y contextos de 

la ficción inglesa del siglo XVII. 

Gómez Álvarez David  Nuevos agentes espesantes para geles lubricantes 100% biobasados. 

Márquez 

Domínguez 
Manuela 

Evaluación de disolventes eutécticos profundos naturales (NADES) en la operación 

de electrohilado de materiales lignocelulósicos para obtener nanofibras con 

capacidad estructurante de aceites vegetales. 

Mora Ramírez Pedro  Interpretaciones afectivas de la literatura y cine distópicos contemporáneos. 

Pedro Franco Adriana 
Identificación de necesidades y recursos psicosociales dirigidos a mujeres 

supervivientes de cáncer de mama (INEREPsi) 

Rodríguez 

Fernández 
Marta 

Valorización de azufre mediante extrusionado para la obtención de compuestos 

de elevado valor añadido. 

Torregrosa 

Domínguez 
Adrián  

Desarrollo integral del Talento Deportivo: Un enfoque holístico basado en el 

modelo LTAD y Bio-banding). 
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ANEXO III. RELACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS DE GRADO 

 

APELLIDOS NOMBRE TITULO PRÁCTICA EXTRACURRICULAR 

García Aguilar 
José 

Miguel 

Estudio cuantitativo y cualitativo sobre los emigrantes onubenses a las Indias 

durante la Edad Moderna 

Herrera Blanco Alba 
Comparación funcional de varios Genes Fitoeno Desaturasa de la Microalga 

Chlamydomonas Reinhardtii mediante ensayos de complementación en bacterias. 

Murgio Carrera Ian Emir 
Especiación de manganeso en suero de ratones expuestos, suplementados con 

selenio y con la microbiota empobrecida. 

Villalba Arroyo César 
Influencia de la edad madurativa en la categoría de competición en jugadores 

jóvenes de fútbol. 

 

ANEXO IV. RELACIÓN DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

APELLIDOS NOMBRE  CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

Carrillo Cueva Carla María 2.1 

Chaguaceda Dávida Paula 9 

Godos Valencia David 2.3 

Godoy Gómez Sender Ariel 2.3 

Gómez Sánchez Verónica Victoria 1, 2.2, 6 

González Rodríguez Manuel Ángel 9 

González Velasco Alberto 1 

Labañino Palmeiro Lizbeth 1  

Mendoza Castillo Rocío  1, 2.3, 7.1 

Minga López Diego Rolando 2.2 

Moreno García Lucía  1 

Mundarain Trujillo Silvia Adriana 4.2 

Niño Romero Mónica  1, 2.1, 5.1 

Parra Martínez Ángel Tomás 2.2 

Ramírez Domínguez Marta  1 

Romero Mejías Rafael  4.2 

Trejo Cáceres Manuel  1 

Uchôa Dantas Mateus Rafael 1 

Vallejos Montaño Rimian Jesús 2.2 
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ANEXO V. CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 
Nº OBJETO I CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
1 Registro No acredita convenientemente el registro oficial de la presentación del plan formativo 

2 
Certificación Académica 
Personal 

2.1 No acredita o no aporta convenientemente nota media del expediente 

 2.2 No aporta certificación académica 

 
2.3 No presenta equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en Centros 
Extranjeros 

3 Titulación La titulación presentada no se ajusta a la ofertada en la plaza 
4 Plan Formativo 4.1 No coincide tutor de la plaza ofertada 

  4.2. La memoria no se presenta en el modelo normalizado 
5 Matricula 5.1 No aporta matrícula 

 5.2 Aporta matrícula de otra universidad  
6 Declaración de la Renta No aporta documentación 
7 Proyecto Colaboración 7.1 No se presenta en modelo normalizado 
  7.2 Carece de información de Tutor/a  y/o Director /a 
8 Declaración IRPF El documento presentado está dañado o ilegible 
9 Régimen de la Beca Anteriormente ha sido beneficiario/a de Beca Santander. 

 

Por su naturaleza, no serán subsanables las siguientes causas de exclusión: 

- No estar matriculado en el curso 2023-2024 en la Universidad de Huelva. 

- No poseer la titulación exigida para la plaza a la que se opta.  

- No presentar la solicitud a través del procedimiento y formulario establecido en esta 

convocatoria. 

- No presentar Proyecto de Colaboración en un registro oficial de los establecidos en la 

convocatoria, o hacerlo fuera del plazo. 
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